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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

Número 1.915/15

EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

ORGANISMO AUTÓNOMO DE RECAUDACIÓN

A N U N C I O

ANUNCIO relativo al Acuerdo de la Diputación Provincial de Ávila, de 1 de junio de
2015, sobre las delegaciones de competencias en la Diputación de Ávila/OAR.  

El Pleno de la Diputación Provincial de Ávila en sesión celebrada el 1 de junio de 2015,
acordó aceptar las delegaciones formuladas por varios entes locales, con el alcance y vi-
gencia que se expresa seguidamente:

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformidad con el art. 7.2 del
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, de 5 de marzo de 2.004.

Ávila, 9 de junio de 2015

El Presidente en Funciones, Agustín González González


